RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0002096, E.  2739/13)

VISTO: estas  actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  - UCA- relacionadas con el Llamado Nº14/2012  cuyo objeto es el Suministro de Medicamentos – Grupo 2; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de junio de 2012 se presentaron 56 oferentes;

2) que se realizaron varias convocatorias a mejoras de precio,  en virtud de lo dispuesto en el Pliego Particular del llamado y en el Decreto 129/2003,  según actas  de fechas 30/11/12 a 14/03/13;
3) que por Acta de la Comisión Técnica de fecha 15/03/13 se efectuó la pre-adjudicación del llamado, dándose vista de la misma a los oferentes, así como del ranking de  ofertas;
4) que se presentaron observaciones a la pre-adjudicación, las que fueron consideradas y resueltas por Actas fechadas el 9, 12 y 16 de abril de 2013;
5) que por Resolución Nº 21/2013 de fecha 25 de abril de 2013, la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, adjudicó, por mejor precio, calidad y único oferente, por un monto total de $ 518:401.595,34 impuestos incluidos, a las siguientes firmas: Abbott S.A., Lab. Alcon       Uruguay S.A., Antía Moll y Cía. S.A., Nelson Arcos S.A., Astra Zéneca S.A., Lab. Athena-Dr. Antonio Peluffo, Bayer S.A., Lab. Bioshar S.R.L., Bioxel S.A., Boehringer Ingelheim S.A., Brandt Laboratorio del Uruguay S.A., Lab. Caillon y Hamonet S.A., Lab. Celsius S.A., Compañía Cibeles S.A., Laboratorio Clausen S.A., Cufré S.A., Lab. Dispert S.A., Ebromar S.A., Eurofarma Gautier Uruguay S.A., Fármaco Uruguayo S.A., Laboratorio Gador S.A., Galia S.A., Glaxo Smithkline Uruguay S.A., Gramon Bagó del Uruguay S.A., HLB Pharma Uruguay S.A., Honimell S.A., Icu Vita S.A., Laboratorio Ion S.A., Johnson y Johnson de Uruguay S.A., Lazar S.A., Laboratorio Libra S.A., Lifenir S.A., Medicplast S.A., Milefar S.A., Noas Farma Uruguay S.A., Nolver S.A., Novophar S.A., Óptica Lamaison Ltda., Química Cenit S.A., Roche Int. Ltda., Roemmers S.A., Sanofi-Aventis Uruguay S.A., Servimedic S.A., Sidus Uruguay S.A., Spefar S.A., Szabó S.A., Teva Uruguay S.A., Lab. Veinfar Uruguay S.A., Vistazo S.A. y Warner Lambert del Uruguay S.A., según surge de los Anexos de la mencionada Resolución;
6) que se dejó sin efecto los Ítem 11, 36, 38, 132, 156, 190, 192, 250, 302, 461 y 474;
7) que se declararon desiertos los Ítem 18, 33, 64, 77, 83, 86, 87, 89, 101, 116, 154, 165, 166, 171, 223, 227, 228, 253, 260, 261, 263, 278, 280, 290, 294, 318, 331, 352, 375, 397, 403, 411, 414, 415, 416, 437, 440, 445, 464 y 473;
8) que se notificó a los oferentes la resolución de adjudicación con fecha 6 de mayo de 2013;
9) que por Nota fechada el 6 de mayo de 2013, la UCA dejó constancia  que se detectó, ante las consultas realizadas por los Organismos beneficiarios, la omisión de la inclusión de los impuestos de las ofertas adjudicadas a las firmas Honimell S.A. y Laboratorios Servimedic S.A.; por lo que se sugiere proceder a la enmienda del Anexo I de la Resolución      N° 21/013, incluyendo las tasas de tributación correspondiente;                                
10) que por Resolución Nº 27/2013 de fecha 7 de mayo de 2013, la Unidad Centralizada de Adquisiciones, dictó la enmienda correspondiente, sustituyendo parcialmente a la Resolución Nº 21/2013, en lo que refiere a los Ítem adjudicados a Honimell S.A. y Lab. Servimedic S.A., que representa un incremento de $ 1:289.990, impuestos Incluidos, lo que hace un total máximo adjudicado de $ 519:691.586 impuestos incluidos;

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente y  el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios), cométese a los Contadores Auditores o Delegados, según corresponda en los diferentes organismos, según el siguiente detalle: ANCAP $ 9:713.165,18; A.N.V. $ 2:542.112,97; ASSE $ 366:773.826,06; BPS $ 12:887.314,15; BSE $ 9:579.536,93; I. de Maldonado $ 74.500,80; INAU $ 5:374,530,90; MDN $ 66:767.429,55; MI (DNSP) $ 25:418.574,06;  MI (I.N.R.) $ 554.030,08; y UDELAR (Hospital de Clínicas) $ 18:964.734,65, más el ajuste correspondiente de la Resolución  de la UCA Nº 27/2013 de fecha 7 de mayo de 2013;
3) Comunicar a los Contadores Delegados respectivos; y
4) Devolver las actuaciones.
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